
CORRIENTES, 18 de Abril de 1985.- 

 

ORDENANZA Nº  1557.- 

V I S T O: 

La presentación realizada por los habitantes de los Complejos 

Habitacionales “152 Viviendas Gobernador Galván” y “1000 Viviendas (exAero Club), 

y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, los reclamos y peticiones de los habitantes de los mencionados barrios, 

son considerados legítimos y atendibles por este Honorable Concejo Deliberante. 

 

Que, en Nota Nº 243 del 29 de mayo de 1984 del Sr. Presidente del 

IN.VI.CO Ingeniero Samuel Fernando Méndez, dirigida al Sr. Intendente Municipal Dr. 

Raúl Horacio Papini, destaca los graves problemas que ocasiona la circulación de 

camiones volcadores con cargas de arena y otros por las calles asfaltadas del barrio 

Gobernador Galván, provocando deterioros en un pavimento cuyo Diseño, Cálculo y 

Ejecución no han previsto tránsito pasado. 

 

Que, de igual forma ocurre en el barrio Mil Viviendas y demás barrio 

construido por el IN.VI.CO. 

 

Que, consideraciones de igual gravedad deben establecerse en función de la 

SEGURIDAD PERSONAL, sobre infantil, de la población en conjunto. 

 

Que, este Municipio deber prevenir, con la celeridad que el caso exija, el 

deterioro de la vía pública y los accidentes que pudieran producirse, adoptando las 

medidas preventivas en forma inmediata. 

 

Que, de acuerdo a lo establecido por la Constitución de la Provincia – Art. 

163 Inc. 5-c, y la Ley 2498 – Orgánica de las Municipalidades – Art. 51º Inc. 40 – es 

facultad de este Honorable Concejo Deliberante, dictar normas sobre la seguridad de la 

población y reglamentar el tránsito por las calles de la Ciudad. 

 

POR ELLO 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

 



ART. 1º.- Prohíbese la circulación de vehículos pesados mayores de 3.000 kgs., con o 

sin cargas, en todo el área que abarcan los barrios construidos por el IN.VI.CO., 

comprendiendo las calles asfaltadas de los mismo. 

 

ART. 2º.- Hacer extensiva la presente prohibición a los denominados “carros areneros”, 

cualquiera sea su caso, y/o todo tipo de vehículo a tracción de sangre. 

 

ART. 3º.- Déjase sin efecto todas otras disposiciones que se opongan a la presente 

Ordenanza. 

 

ART. 4º.- La presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante. 

 

ART. 5º.- Elévese la presente al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

 

ART. 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

Dr. MARIO BRANCA 

Presidencia del HCD 

Esc. JUAN ANTONIO MACIEL 

Secretario del HCD 

, 


